
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00239-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a la condena impuesta (PDF 003), el Juzgado la aprueba en 

la suma de $4.143.900, tanto para la demanda principal como para la acumulada, 

artículo 366 numeral 1 Código General del Proceso. 

 

Sin lugar a ordenar entrega de títulos al no existir dineros constituidos para 

el proceso de la referencia.  

 

 En firme este proveído, remítanse las diligencias a la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Bogotá. 

  

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ 
 

                                         

 
 
 

 
 
 

 
 
 

AAA 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. __96___ 
 

     Hoy   24    de octubre de 2022 

                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
 

Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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